ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2009.
Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior de fecha 12 de Agosto de 2009 y como quiera que no se hace ninguna, es aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS.

Dada cuenta del expediente que se instruye a instancia de D. JORGE ARTES BOVEDA, actuando en representación de PROMOCIONES LA ALMUNIA 2003, S.L., de solicitud de licencia para instalar venta al por mayor de plantas en umbráculo e invernadero almacén, con emplazamiento en el Polígono Industrial La Cuesta, Ctra. Calatorao, s/n., y hallándose la actividad emplazada de acuerdo con la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de Protección Ambiental de Aragón, por unanimidad se acuerda informar en el sentido de que procede conceder la licencia solicitada. 

3.- LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN.

Vista la solicitud de Licencia de Primera Ocupación de la vivienda sita en Calle El Paso, 3 de esta localidad, presentada por Doña Maria Pilar Casao Lasarte, así como la documentación anexa con fecha 12 de junio de 2009, consistente en el Certificado final de la dirección de obra emitido conjuntamente por el Arquitecto Técnico y el Arquitecto que han constituido la dirección facultativa, visado por los dos Colegios Profesionales correspondientes y el plano de planta de final de obra, y

Visto el informe redactado por los Servicios Técnicos Municipales, en el que se dice lo siguiente:

"No se ha aportado copia de la Declaración Catastral: Nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles; Modelo 902 N del Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección General del Catastro.
Se ha girado visita de comprobación observando los siguientes extremos:

a. La construcción realizada no se corresponde con los planos aportados como final de obra.

b. Se ha instalado un tendedero en la fachada principal, sobre la vía pública.

c. Se ha ejecutado una cocina independiente, quedando la pieza sin ventilación.

d. Se está utilizando como dormitorio una pieza destinada a trastero por carecer de ventilación.

e. No se han comprobado las dimensiones de las piezas creadas, considerando fiables las del plano final de obra aportado.


La vivienda para la que se solicita licencia no cumple las condiciones mínimas de habitabilidad, establecidas en la Orden Ministerial de 29 de febrero de 1944."

Habida cuenta lo expuesto, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Denegar la licencia de primera ocupación solicitada por la interesada, en base al contenido del informe emitido por los servicios técnicos municipales y que se recoge en el presente acuerdo en toda su amplitud, y en tanto no se lleven a cabo las obras necesarias para adecuar lo construido a la licencia, debiendo solicitar de nuevo licencia de primera ocupación una vez sean subsanadas las deficiencias observadas.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la interesada en legal forma.

Vista la solicitud efectuada por D. Armando Gómez Barranco, actuando en representación de Expor Ara Gómez, S.L., de licencia de primera ocupación de 6 naves industriales sitas en el Polígono Industrial la Cuesta I, Vial A s/n., y

Visto el informe elaborado por los servicios técnicos municipales, en el que se dice textualmente:

"Girada nueva visita de comprobación con el fin de analizar el estado de la zanja que se ejecutó en el cruce del vial del Polígono Industrial La Cuesta I para dar servicio a las Naves Industriales que allí se estaban construyendo, estos Servicios Técnicos han procedido a girar nueva visita de inspección “in situ” con fecha 11 de junio de 2009, comprobándose:

El acabado superficial no es el adecuado apreciándose ya desconchones y disgregaciones en el material de acabado, que están provocando ya en la actualidad y más en un futuro baches en la zona.
CONCLUSIÓN:

Dado que por todo el polígono industrial se han realizado zanjas a las que se ha dado un acabado superficial distinto del existente (se han rellenado completamente con hormigón), debería sugerirse este mismo acabado para la zanja en cuestión.
En vista de las comprobaciones realizadas y de acuerdo con los antecedentes expuestos, estos Servicios Técnicos informan desfavorablemente la concesión de la licencia de primera ocupación solicitada, debiendo exigirse al promotor de las obras la correcta ejecución del cerramiento de la zanja ejecutada."

Habida cuenta lo expuesto, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Denegar la licencia de primera ocupación solicitada por el interesado, en base al contenido del informe emitido por los servicios técnicos municipales y que se recoge en el presente acuerdo en toda su amplitud, debiendo procederse por el mismo a la correcta ejecución del cerramiento de la zanja ejecutada, debiendo solicitar nuevamente licencia de primera ocupación, una vez sea subsanada la deficiencia observada.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado en legal forma.

Vista la solicitud de Licencia de Primera Ocupación del edificio de once viviendas y garaje sito en Calle Florián Rey, 49, de esta localidad, presentada por Don JOAQUÍN RONCO RIPA, en representación de CONSTRUCCIONES RONCO SL, que tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento con número 1.936 y fecha 5 de mayo de 2009, así como la documentación anexa que tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento número 3.201 y fecha 1 de junio de 2009, y

Visto el Informe elaborado por los  Servicios Técnicos Municipales cuyo contenido es el siguiente:

"Habiéndose procedido a girar visita de inspección “in situ” con fecha 11 de mayo de 2009 y 2 de junio de 2009 comprobándose:

No se ha ejecutado la rampa de acceso al portal proyectada. 

La altura a cara inferior del alero es, en la parte izquierda de la fachada 10,67 metros y en la parte derecha 10,90 metros; superando la altura máxima permitida según PGOU y según el proyecto con el que se concedió licencia, que es 10,50 metros. 

CONCLUSIÓN:

La construcción ejecutada excede en altura el proyecto para el que se concedió licencia, informando estos Servicios Técnicos desfavorablemente la misma."

Habida cuenta lo expuesto, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Denegar la licencia de primera ocupación solicitada por el interesado, en base al contenido del informe emitido por los servicios técnicos municipales y que se recoge en el presente acuerdo en toda su amplitud, y en tanto no se lleven a cabo las obras necesarias para adecuar lo construido a la licencia, debiendo solicitar de nuevo licencia de primera ocupación una vez sean subsanadas las deficiencias observadas.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado en legal forma.

4.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 3 DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DE LA RONDA SAN JUAN BOSCO.

Examinada la certificación número 3 de las obras de Urbanización de la Ronda San Juan Bosco, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 91.768,46 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 3 de las obras de Urbanización de la Ronda San Juan Bosco, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 91.768,46 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

5.- PROPUESTA DE APROBACION DE PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN Y ALUMBRADO CALLE GOYA Y CALLEJA.

Visto el Proyecto de Pavimentación y Alumbrado de la calle Goya y Calleja, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. José Antonio Alonso García, por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo, pendiente del informe de los Servicios Técnicos Municipales y del visado de dicho proyecto.

6.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACION Y ALUMBRADO CALLE GOYA Y CALLEJA.

Visto el Pliego de Condiciones para la adjudicación de las obras de Pavimentación y Alumbrado de calle Goya y Calleja, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por unanimidad, se acuerda la aprobación del mismo, tramitándose por el procedimiento de urgencia, reduciendo los plazos a la mitad, habida cuenta la urgencia de dicha actuación que debe de estar adjudicada antes del 1 de Octubre de 2009, al contar con subvención de la D.P.Z. y ser ésta una de las condiciones de la misma.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y veinte minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.
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